
 

Ministerio de Obras Públicas ׀ Dirección General de Aguas ׀ Morandé 59, piso 8, Santiago de Chile 

ORD. DGA Nº 
Santiago, 

 
SIAC Gabinete AR-P11322 
 
ANT.: Oficio N°1013 de la Comisión de Agricultura, 

Silvicultura y Desarrollo Rural de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, de fecha 14 de enero 
de 2025. 

 
MAT.: Informa sobre visita inspectiva a Proyecto 

Planta Carmelita de Colliguay, Región de 
Valparaíso. 

 

DE: JEFA (S) DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 
A: SEÑOR CARLOS CÁMARA OYARZO-ABOGADO SECRETARIO 
 COMISIÓN DE AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
 

En relación al requerimiento efectuado por el Honorable Diputado señor Jorge 

Rathgeb Schifferli, mediante Oficio individualizado en ANT., en el cual solicita ‘remitir los 

antecedentes relativos al Proyecto Planta Carmelita de Colliguay, con la finalidad de que 

analicen los efectos del proyecto en cuerpos de agua, quebradas y en el estero Puangue’, 

la suscrita informa a usted que la Dirección Regional de Aguas de Valparaíso realizó, con 

fecha 28 de enero de 2025, una visita de inspección a las instalaciones de la minera 

mencionada, con el propósito de investigar eventuales infracciones al Código de Aguas. 

 

Cabe señalar que, dicho procedimiento de fiscalización fue registrado en el 

expediente FO-0508-215 que, a la fecha se encuentra en proceso de tramitación, 

quedando público una vez que sea resuelto. 

Por orden del Director General de Aguas, (según Resolución Exenta DGA N°3654, 

de fecha 21 de diciembre de 2022) 

 

Saluda atentamente a usted, 

 
 
CMQ/VBG/EMU 

Distribución: 

- Sr. Carlos Cámara Oyarzo-Abogado Secretario de la Comisión de Agricultura, 
Silvicultura y Desarrollo Rural: email: agricam@congreso.cl.   

- Dirección Regional de Aguas de Valparaíso. 
- Departamento de Información de Recursos Hídricos-DGA. 
- Oficina de Partes Dirección General de Aguas. 

Nº Proceso: 18937758/ 

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=Vt20N0U1ZAg=&i=CgO0dlrim%20c=

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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